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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

36-2019 26-07-2019 STJD DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el Director Deiler Ledezma Rojas solicita a los señores Directores programar para el 31 de julio del presente año, una 
sesión extraordinaria con el fin de abarcar la revisión de la propuesta del reglamento de balizas y las acciones a seguir en 
cuanto a las recientes declaraciones del Ministro de Agricultura y Ganadería. 
2--Que una vez analizada la moción presentada por el señor Ledezma Rojas, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
1-Acoger la moción presentada por el señor Deiler Ledezma Rojas. 
2-Instruir a la secretaria de Junta Directiva, agendar sesión extraordinaria para el día miércoles 31 de julio de 2019 a partir 
de las 10:00 a.m.; en la sala de reuniones de la Oficina del INCOPESCA, San José, con el fin de abarcar los temas expuestos 
por el señor Ledezma Rojas. 
3-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;  

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


